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CARTA DE COMENTARIOS INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

090 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 1780 de 
2016, se promueven incentivos para la vinculación 

de jóvenes al sector productivo y se dictan otras 
disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE TRABAJO PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 090 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se modifica la Ley 1780 de 
2016, se promueven incentivos para la vinculación 

de jóvenes al sector productivo y se dictan otras 
disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 095 DE 2021 
CÁMARA

por medio de la cual se ordena el anticipo 
de pensiones, adicionando un parágrafo al 

artículo 33 de la Ley 100 de 1993.



Gaceta del Congreso  18 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Página 7



Página 8 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Gaceta del Congreso  18

30 31 32 33

CARTA DE COMENTARIOS CUT, CGT Y 
CTC AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 099 

DE 2021 CÁMARA

por el cual se amplía la población objeto de 
aprendizaje, se crea el contrato de aprendizaje 

extendido y se dictan otras disposiciones
 
 
 
 
 
 

presidente@cut.org.co            CGTcolombia@gmail.com   institucional@ctc-colombia.com.co 
  

 

Concepto desfavorable al Proyecto de ley 099 de 2021 de senado “Por el cual se 
amplía la población objeto de aprendizaje, se crea el contrato de aprendizaje 

extendido y se dictan otras disposiciones” 

Contenido: 

1-  
2-  
3- 

 
4-  
5-  
6- 
7- 

1. Contexto 

2. Análisis de la figura jurídica:  

2.1. Caracterización de la figura de contrato de aprendizaje y sus diferencias con la 
figura de “Empleo”:

“es una forma especial dentro del Derecho Laboral, mediante la cual una persona 
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natural desarrolla formación teórica práctica en una entidad autorizada, a cambio de que 
una empresa patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional 
metódica y completa requerida en el oficio, … por esto reciba un apoyo de sostenimiento 
mensual, el cual en ningún caso constituye salario”  

a) La finalidad es la de facilitar la formación de las ocupaciones en las que se refiere el 
presente artículo.  

d) El apoyo del sostenimiento mensual tiene como fin garantizar el proceso de aprendizaje.   

Durante toda la vigencia de la relación, el aprendiz recibirá de la empresa un apoyo de 
sostenimiento mensual que sea como mínimo en la fase lectiva el equivalente al 50% de un 
(1) salario mínimo mensual vigente. 

El apoyo del sostenimiento durante la fase práctica será equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) de un salario mínimo mensual legal vigente.  

El apoyo de sostenimiento durante la fase práctica será diferente cuando la tasa de 
desempleo nacional sea menor del diez por ciento (10%), caso en el cual será equivalente al 
ciento por ciento (100%) de un salario mínimo legal vigente. 

artículo 5 del Código Sustantivo de Trabajo, que “Trabajo” “es toda actividad 
humana libre, ya sea material o intelectual, permanente o transitoria, que una persona 
natural ejecuta conscientemente al servicio de otra, y cualquiera que sea su finalidad, 
siempre que se efectúe en ejecución de un contrato de trabajo” 

La OIT además lo ha definido como “La relación de trabajo es un nexo jurídico entre 
empleadores y trabajadores. Existe cuando una persona proporciona su trabajo o presta 
servicios bajo ciertas condiciones, a cambio de una remuneración. A través de la relación de 
trabajo, como quiera que se la defina, se establecen derechos y obligaciones entre el 
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empleado y el empleador. La relación de trabajo ha sido y continúa siendo el principal medio 
de acceso de los trabajadores a los derechos y beneficios asociados con el empleo, en las áreas 
del trabajo y la seguridad social. La existencia de una relación laboral es la condición 
necesaria para la aplicación de las leyes de trabajo y seguridad social destinadas a los 
empleados. Es, además, el punto de referencia clave para determinar la naturaleza y alcance 
de los derechos y obligaciones de los empleadores respecto de sus trabajadores.”

jurídicas del pago que percibe cada una de las denominaciones en contradicción “empleo 
o trabajador”  y por otro lado “un aprendiz bajo contrato de aprendizaje”, 

reconocerá el pago por concepto de “apoyo de sostenimiento” por su labor ejecutad
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CONTRATO DE TRABAJO EN 
COLOMBIA 

CONTRATO DE APRENDIZAJE FIGURA 
QUE APLICARÍA BAJO PROYECTO DE 

LEY 099 DE 2021 

–

–
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3. REGRESIVIDAD DE DERECHOS PARA LA JUVENTUD TRABAJADORA EN 
RELACIÓN CON LA LEY DE PRIMER EMPLEO: 

“Por medio de la cual se promueve el empleo y 
emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado 
de trabajo y se dictan otras disposiciones” “Impulsar la 
generación de empleo para los jóvenes entre 18 y 28 años de edad, sentando las bases 
institucionales para el diseño y ejecución de políticas de empleo, emprendimiento y la 
creación de nuevas empresas jóvenes, junto con la promoción de mecanismos que impacten 
positivamente en la vinculación laboral con enfoque diferencial. para este grupo poblacional 
en Colombia.” 

“El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Trabajo y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, desarrollará y reglamentará una 
política que incentive, fomente y coordine los programas de jóvenes talentos, orientados a 
que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas laborales, judicatura y relación 
docencia de servicio en el área de la salud, en las entidades públicas, las cuales contarán 
como experiencia para el acceso al servicio público.”

“Este principio ha sido definido doctrinalmente como “un criterio 
hermenéutico que informa todo el Derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se 
debe acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de 
reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes del ejercicio de los 
derechos o su suspensión extraordinaria.” 

“La prohibición de 
regresividad constituye uno de los desarrollos precisos de la obligación genérica de respeto 
en materia de derechos sociales, respeto que comporta para el Estado el deber de abstenerse 
de adoptar medidas que afecten la realización de estos derechos humanos en un momento y 
en un territorio determinado, como sería el caso de aquellas que comporten un retroceso en
el disfrute de este tipo de garantías”

a. Proyecto de ley 099 de 2021 y la Ley de Primer empleo con respecto al 
Principio de favorabilidad: 

“Históricamente el Derecho del trabajo surgió como consecuencia de la libertad de 
contratación entre personas con desigual poder y resistencia económica conducía a distintas 
formas de explotación. Incluso las más abusivas e inicuas. 

El legislador no pudo mantener más la ficción de una igualdad existente entre las partes del 
contrato de trabajo y tendió a compensar esa desigualdad económica desfavorable al 
trabajador con una protección jurídica favorable al trabajador. 

El Derecho del trabajo responde fundamentalmente al propósito de nivelar desigualdades. 
Como decía Couture, “el procedimiento lógico de corregir las desigualdades es el de crear 
otras desigualdades” (PLA RODRIGUEZ, 1978, P.25) 1

Para este autor, los principios del Derecho laboral pueden clasificarse de esta manera: 

1. Principio protector, el cual se puede concretar en estas tres ideas: 
a) In dubio pro operario; 

1

b) Regla de la aplicación de la norma más favorable; 
c) Regla de la condición más beneficiosa. 

2. Principio de la irrenunciabilidad de los Derechos.
3. Principio de la continuidad de la relación laboral. 
4. Principio de la primacía de la realidad
5. Principio de la razonabilidad
6. Principio de la buena fe. 

b. Connotación Discriminatoria: 

Artículo 2. Contrato de Aprendizaje Extendido. Adiciónese el artículo 30A a la ley 789 de 
2002, el cual quedará así:

“Artículo 30A. Contrato de Aprendizaje Extendido. El contrato de aprendizaje extendido es 
una forma especial dentro del Derecho Laboral, adicional a lo establecido en la presente ley, 
mediante la cual una persona menor de 30 años, que no haya tenido contratación laboral 
previa, y se haya graduado de bachiller, técnico, tecnólogo o profesional en una institución 
educativa debidamente acreditada, o como operario o auxiliar del SENA, desarrolla 
formación práctica en una entidad o persona natural autorizada, denominada contratante 
formador práctico, para adquirir experiencia laboral y/o profesional, por un término que no 
podrá ser inferior a seis (6) meses ni superior a doce (12) meses, y por esto recibirá un apoyo 
de sostenimiento mensual, no inferior a un salario mínimo, que en ningún caso constituye 
salario. En el contrato de aprendizaje extendido no se causa el apoyo de sostenimiento 
mensual propio de la fase lectiva del contrato de aprendizaje tradicional.” 

c. Elementos Internacionales en relación con el factor discriminatorio de la 
propuesta normativa en cuestión: 

Convención Interamericana de Derechos Humanos: 
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Art. 1: 

1. Los Estados Parte en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 
persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social.

Artículo 24.  Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley

88. El principio de igualdad y no discriminación posee un carácter fundamental para la 
salvaguardia de los derechos humanos tanto en el derecho internacional como en el 
interno. Por consiguiente, los Estados tienen la obligación de no introducir en su 
ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, de eliminar de dicho 
ordenamiento las regulaciones de carácter discriminatorio y de combatir las prácticas 
discriminatorias. 2

Por lo cual se encuentra intrínsecamente relacionado con el derecho a una protección 
igualitaria ante la ley, que a su vez se desprende “directamente de la unidad de 
naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona”. 
El principio de igualdad ante la ley y no discriminación impregna toda actuación del 
poder del Estado, en cualquiera de sus manifestaciones, relacionada con el respeto y 
garantía de los derechos humanos. (…) ya sea a nivel internacional o en su 
ordenamiento interno, y por actos de cualquiera de sus poderes o de terceros que actúen 
bajo su tolerancia, aquiescencia o negligencia, no puede actuar en contra del principio 
de igualdad y no discriminación, en perjuicio de un determinado grupo de personas. (…)

encaminada a cualquier acción en la cual se incurra en 
legislar de una manera diferencial para una población de determinado rango 
de edad y de otra forma para la otra población

En concordancia con ello, este Tribunal considera que el principio de igualdad ante la 
ley, igual protección ante la ley y no discriminación, pertenece al jus cogens, puesto que 
sobre él descansa todo el andamiaje jurídico del orden público nacional e internacional 
y es un principio fundamental que permea todo ordenamiento jurídico. 

La Corte ha señalado que la noción de igualdad se desprende directamente de la unidad 
de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, 
frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar superior a un 
determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por 
considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de 
derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación.

Corte IDH. Caso Furlan y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 2464

267. Al respecto, la Corte considera que el derecho a la igualdad y no discriminación 
abarca dos concepciones: una concepción negativa relacionada con la prohibición de 
diferencias de trato arbitrarias, y una concepción positiva relacionada con la obligación 
de los Estados de crear condiciones de igualdad real frente a grupos que han sido 
históricamente excluidos o que se encuentran en mayor riesgo de ser discriminados. […].

Corte IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 31032 104.

La Corte Interamericana ya ha establecido que la orientación sexual y la identidad de 
género de las personas son categorías protegidas por la Convención. Por ello, está 
proscrita por la Convención cualquier norma, acto o práctica discriminatoria basada 
en la orientación sexual de la persona. En consecuencia, ninguna norma, decisión o 
práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales o por particulares, 
pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una persona a partir 
de su orientación sexual.

106. Con respecto a lo anterior, la Corte ha determinado que una diferencia de trato es 
discriminatoria cuando la misma no tiene una justificación objetiva y razonable, es 
decir, cuando no persigue un fin legítimo y no existe una relación razonable de 
proporcionalidad entre los medios utilizados y el fin perseguido. 3

4. Reforma Pensional: 

3
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5. Experiencias Internacionales: 

Contrato de Aprendizaje en Perú: 

Contrato de Aprendizaje en Argentina: 

6. El contrato de Aprendizaje y la Negociación Colectiva: 

El apoyo del sostenimiento mensual tiene como fin garantizar el proceso de 
aprendizaje.

En ningún caso el apoyo de sostenimiento mensual podrá ser regulado a través de convenios 
o contratos colectivos o fallos arbitrales recaídos en una negociación colectiva.

Constatando que no se han producido avances en la toma en cuenta de sus comentarios, la 
Comisión se ve obligada a recordar nuevamente que el Convenio reconoce en su artículo 4 
como sujetos de la negociación colectiva a los empleadores o sus organizaciones, por una 
parte, y las organizaciones de trabajadores, por otra, reconociendo que estas últimas 
presentan garantías de autonomía de las cuales podrían carecer otras formas de 
agrupación. Consecuentemente, la Comisión siempre ha considerado que la negociación 
directa entre la empresa y grupos de trabajadores sin organizar por encima de 
organizaciones de trabajadores cuando las mismas existen no es acorde al fomento de la 
negociación colectiva previsto en el artículo 4 del Convenio. Adicionalmente, con base en la 
situación de varios países, la Comisión ha constatado que, en la práctica, la negociación de 
las condiciones de trabajo y empleo por medio de grupos que no reúnen las garantías para 
ser considerados organizaciones de trabajadores puede ser utilizada para desalentar el 
ejercicio de la libertad sindical y debilitar la existencia de organizaciones de trabajadores 
en capacidad de defender de forma autónoma los intereses de los trabajadores durante la 
negociación colectiva. A la luz de lo anterior, la Comisión pide nuevamente al Gobierno 
que tome las medidas necesarias para que la conclusión de acuerdos colectivos con 
trabajadores no sindicalizados (pactos colectivos) solo sea posible en ausencia de 
organizaciones sindicales. La Comisión pide al Gobierno que informe de todo avance 
al respecto. Artículo 4. Ámbito personal de la negociación colectiva. Aprendices. En sus 
anteriores comentarios, la Comisión había pedido al Gobierno que tomara las medidas 
necesarias para garantizar que la remuneración de los aprendices no sea excluida del 
ámbito de la negociación colectiva por la legislación. La Comisión toma nota de que el 
Gobierno manifiesta que: i) la Ley núm. 789 de 2002 que establece la figura del contrato de 
aprendizaje determina claramente que los aprendices son estudiantes y no trabajadores; ii) 
por consiguiente, el contrato de aprendizaje no es un contrato de trabajo sino que es un 
contrato especial dentro del derecho laboral sometido a sus propias normas y no a las 
disposiciones del CST, y iii) en su sentencia núm. C-038 de 2004, la Corte Constitucional ha 
considerado que los aprendices no eran trabajadores en sentido estricto y que la exclusión 
de sus remuneraciones del ámbito de la negociación colectiva constituía una restricción 
proporcionada a la obligación impuesta por la ley a que las empresas contratasen cierto 
número de aprendices. Observando que, según la mencionada sentencia, los aprendices 
pueden negociar individualmente su remuneración y recordando nuevamente que el 
Convenio no excluye a los aprendices de su ámbito de aplicación y que las partes en 
la negociación deberían por lo tanto poder decidir incluir el tema de su remuneración 
en sus acuerdos colectivos, la Comisión pide nuevamente al Gobierno que tome las 
medidas necesarias para garantizar que la remuneración de los aprendices no sea 
excluida del ámbito de la negociación colectiva por la legislación.

7. Contradicción con otras normas: 

7.1. Contradicción con la Ley 2039 de 2020, Ley 2043 de 2021 y Decreto 616 
de 2021: 

8. Conclusiones

“un factor de rigidez y un obstáculo para una necesaria y permanente 
adecuación empresarial”, 

“En realidad, no se ha demostrado hasta 
ahora que haya correlación directa y determinada entre el nivel de desempleo y la 
envergadura de la protección laboral y social. Países con alto grado de protección social 
exhiben bajas tasas de desempleo e inversamente, países con poca protección social reflejan 
tasas elevadas (Supiot 1999, p. 284)” 4

4 Nueva Sociedad – Diego López  https://static.nuso.org/media/articles/downloads/3160_1.pdf
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Bogotá, 20 de octubre de 2021

FRANCISCO MALTES TELLO PERCY OYOLA PALOMA MIGUEL MORANTES A.
Presidente CUT Presidente CGT Presidente CTC

DIOGENES ORJUELA G. FRANCISCO BURCHART M. ROSA ELENA FLEREZ
Secretario General CUT Secretario General CGT Secretaria General CTC

CARTA DE COMENTARIOS 
MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 111 DE 2021 

CÁMARA
por medio de la cual se permite el retiro parcial de 

pensiones del rais covid-19.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE 

EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 
2021 CÁMARA

por medio [de la] cual se crea el Programa Retiro 
Parcial de Pensiones del Rais Covid-19.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A 

LA PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 114 DE 

2021 CÁMARA
por medio de la cual se crea la Zona Económica y 

Social Especial (ZESE) del Pacífico Colombiano y se 
dictan otras disposiciones.

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 247 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 268 de 
la Ley 1955 de 2019, se incluye al Distrito Especial, 
Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico de 

Buenaventura en el Régimen de Tributación Especial 
de la Zona Económica y Social Especial (ZESE) y se 

dictan otras disposiciones.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Código Postal 111711 
PBX: (571) 381 1700   
Atención al ciudadano (571) 6021270 - Línea Nacional: 01 8000 910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. 
www.minhacienda.gov.co 
 

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 

–

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 55780/2021/OFI 

 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley No. 114 de 
2021 Cámara ?por medio de la cual se crea la Zona Económica y Social Especial (ZESE) 
del Pacífico Colombiano y se dictan otras disposiciones? acumulado con el Proyecto de 
Ley No. 247 de 2021 Cámara ?por medio de la cual se modifica el artículo 268 de la Ley 
1955 de 2019, se incluye al Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico 
de Buenaventura en el Régimen de Tributación Especial de la Zona Económica y Social 
Especial (ZESE) y se dictan otras disposiciones.  
 

                                                 
“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

Radicado: 2-2021-065025

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2021 13:31
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Código Postal 111711 
PBX: (571) 381 1700   
Atención al ciudadano (571) 6021270 - Línea Nacional: 01 8000 910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. 
www.minhacienda.gov.co 
 

“dentro de los tres (3) años siguientes a la entrada 
en vigencia de la presente Ley”.
solo lo extiende a “

“El régimen especial en materia tributaria 

requisitos previstos en dicha disposición y lo indicado en la presente Ley.”

                                                 
“Por 2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.
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2.  Despacho del Viceministro General 
 

 

–

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 55780/2021/OFI 

 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley No. 114 de 
2021 Cámara ?por medio de la cual se crea la Zona Económica y Social Especial (ZESE) 
del Pacífico Colombiano y se dictan otras disposiciones? acumulado con el Proyecto de 
Ley No. 247 de 2021 Cámara ?por medio de la cual se modifica el artículo 268 de la Ley 
1955 de 2019, se incluye al Distrito Especial, Industrial, Portuario, Biodiverso y Ecoturístico 
de Buenaventura en el Régimen de Tributación Especial de la Zona Económica y Social 
Especial (ZESE) y se dictan otras disposiciones.  
 

                                                 
“Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.

Radicado: 2-2021-065025

Bogotá D.C., 10 de diciembre de 2021 13:31

 y
4
A

b
 M

Y
E

h
 X

p
d
o
 f
rm

q
 I
D

g
i 
1
9
P

F
 Y

n
M

=

V
a
li
d
a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o

F
ir
m

a
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
 v

á
li
d
a
 p

o
r 

L
e
y
 5

2
7
 d

e
 1

9
9
9
 y

 D
e
c
re

to
 2

3
6
4
 d

e
 2

0
1
2
.



Gaceta del Congreso  18 Miércoles, 2 de febrero de 2022 Página 17
Continuación oficio    Página 3 de 3

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Código Postal 111711 
PBX: (571) 381 1700   
Atención al ciudadano (571) 6021270 - Línea Nacional: 01 8000 910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co 
Carrera 8 No. 6C- 38 Bogotá D.C. 
www.minhacienda.gov.co 
 

–
 
 

 y
4

A
b

 M
Y

E
h

 X
p

d
o

 f
rm

q
 I

D
g

i 
1

9
P

F
 Y

n
M

=

V
a

lid
a

r 
d

o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

: 
h

tt
p

:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.m
in

h
a

c
ie

n
d

a
.g

o
v
.c

o

Firmado digitalmente por: CICERON FERNANDO JIMENEZ RODRIGUEZ

Viceministro General (E)

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 

DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 130 
DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se prorrogan hasta el año 2022 
los incentivos tributarios para el sector turismo, 

creados por la Ley 2068 de 2020.
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ecto de Ley 130 de 2021 Cámara “
2020.”

 

                                                 
“Por la cual se modifica la Ley General de Turismo y se dictan otras disposiciones”

Radicado: 2-2021-058083

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2021 11:06
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“Por medio de la cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones.”
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Total nacional

Bogotá D.C. 286,5 286 -11,8

Cartagena 5649,8 5650 19,2

Región Central 1541,7 1542 15,3

Región Costa Caribe 1327,4 1327 35,7

Región Eje Cafetero 1271,4 1271 43,6

Antioquia 508,1 508 25,5

San Andrés y Providencia - - 35,4

Región Pacífico 480,0 480 -0,5

Región Santanderes 429,6 430 34,5

Región Llanos Orinoquía 382,4 382 26

Golfo de Morrosquillo y Sabana 915,1 915 22,3

Región Amazonía 318,5 319 15,6

Dominio geográfico
Ingresos reales personal ocupado

Variación % Variación %

17,4889,5
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE 

EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 142 DE 
2021 CÁMARA

por medio de la cual se establece el Día Nacional 
del Héroe de la Salud y en homenaje a las víctimas 

del Covid-19 y sus familias, y se dictan otras 
disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
149 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se dictan medidas para 
protección del prepensionado y se dictan otras 

disposiciones.
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CARTA DE COMENTARIOS ASOCIACIÓN 
DE PENSIONADOS DE FONDOS 

PRIVADOS DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 96 DE 2021 SENADO, 158 DE 2021 

CÁMARA
que contiene el Anteproyecto de Presupuesto General 

de la Nación para el año 2022.

1 
 

 Medellín, Calle 18A Sur No 22-115 Apto 1002, Bosques de Santiago, Teléfono 3172249 
Celular 3186240396 www.apenpri.org – Contactos@apenpri.org  - Facebook - 

 

    
apenpri 
asociación de pensionados de fondos privados 

 
Personería Jurídica 0606 del 27 de junio del 2014 
 
 

Medellín, 11 de octubre de 2021 

 

PARA: 

1. Presidente Senado 
 presidencia@senado.gov.co 

2. Presidente Cámara de Representantes  
 presidencia@camara.gov.co 

3. Presidente Comisión Cuarta Constitucional Senado 
 comision.cuarta@senado.gov.co 

4. Presidente Comisión Cuarta Constitucional Cámara de Representantes 
 comision.cuarta@camara.gov.co 

5. Presidente Comisión Séptima Constitucional Senado 
 comision.septima@senado.gov.co 

6. Presidente Comisión Séptima Constitucional Cámara de Representantes 
 comisión7camara@gmail.com 

 

A S U N T O:  Con referencia al Artículo 104 del Proyecto de Ley 096-21S, 158-21C que 
contiene el Anteproyecto de Presupuesto General de la Nación para el año 2022. 

 

Como representantes de la única asociación de pensionados del Régimen Individual con 
Solidaridad (RAIS) queremos presentarles la opinión que tenemos como pensionados de 
dicho régimen de pensiones. 

Un sufrimiento total con pensiones muy bajas, que tienen un incremento anual de 
pensiones que no llegan ni siguiera al IPC, pues este régimen nunca consideró la posibilidad 
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de que los rendimientos no fuesen suficientes para garantizar un incremento que cumpla 
con los Artículo 48 y 53 de la Constitución Política Colombiana. 

Este régimen RAIS es una pirámide que sólo beneficia al sistema financiero colombiano y 
que perjudica a todos los trabajadores que lleguen a pensionarse en dicho régimen. 

Les plantearé la siguiente situación: 

Entre el año 2012 y 2019 los rendimientos de estos fondos de pensiones estuvieron 
alrededor de 4.15 % por encima del IPC. 

Y a pesar de que este rendimiento no se considera malo, veremos lo que ocurre con un 
trabajador colombiano: 

Rendimiento en los 35 años de cotización de un trabajador: 

 

4.15 % anual más IPC 

 

El resultado final es el siguiente: 

TODOS LOS TRABAJADORES QUE COTIZARON ESTOS 35 AÑOS CON EL RENDIMIENTO 
PLANTEADO, QUE TENGAN UN SALARIO EQUIVALENTE A 2.81 SALARIOS MINIMOS O 
INFERIOR A ESTE, QUEDARAN PENSIONADOS ASI: 

SALARIO MINIMO Y UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR GARANTIA DE SALARIO MINIMO. 

Nunca se pensionarán por el capital ahorrado en su cuenta de ahorro individual. 

Los únicos beneficiados serán las administradoras de Fondos de Pensiones y para ello les 
planteo: 

Digamos que en Colombia hay sies millones afiliados al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad y que cotizan. 

Un 3 % del salario de estos trabajadores irán para las AFP y las compañías de seguros de 
ellas. 

 

Esto representa: 

 

6.000.000 x 908.526 x 3% = 163.534.680.000 
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Ciento sesenta mil quinientos treinta y cuatro millones seiscientos ochenta mil pesos de 
ingresos para esas compañías mensualmente. Mensualmente 

Riqueza para el sistema financiero y pobreza para todos los trabajadores afiliados al 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

POR ESO SOLICITO A USTEDES QUE CONSIDEREN LA POSIBILIDAD DE QUE TODOS LOS 
TRABAJADORES AFILIADOS AL RAIS MAYORES DE 47 AÑOS EN EL CASO DE MUJERES, Y 52 
AÑOS EN EL CASO DE LOS HOMBRES, SIN IMPORTAR CUAL SEA EL NUMERO DE SEMANAS 
COTIZADAS A COLPENSIONES, PUEDAN TRASLADARSE LIBREMENTE AL REGIMEN DE PRIMA 
MEDIA ADMINISTRADO POR COLPENSIONES. 

LIMITAR QUE SOLO LAS PERSONAS QUE HAYAN COTIZADO 750 SEMANAS A COLPENSIONES 
PUEDAN TRASLADARSE DEL RAIS A COLPENSIONES ES NEGAR EL DERECHO A MUCHISIMAS 
PERSONAS QUE SE VERAN AFECTADAS AL PENSIONARSE EN MENOS DE DIEZ AÑOS CON 
UNA PENSION MINIMA Y RIDICULA QUE NO HARA MAS QUE SUMIR EN LA POBREZA PARA 
EL RESTO DE SUS VIDAS A ESTOS COLOMBIANOS. 

 

 
ALVARO ALONSO YARCE REYES   OSCAR JULIAN VASQUEZ GIRALDO. 
PRESIDENTE       SECRETARIO 
 

 

 
 
 
 

CARTA DE COMENTARIOS ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE CIUDADES CAPITALES 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 158 DE 2021 
CÁMARA

Artículo 132 “Operaciones de crédito público con 
cargo a la asignación de inversión regional” Proyecto 

de ley de presupuesto.

Carrera 9 No 80 - 45 Torre Escalar 1, Of. 901 Bogotá(57+1) 555 75 41www.asocapitales.co
Carrera 9 No 80 - 45

Torre Escalar 1, Of. 901 Bogotá

(57+1) 555 75 41info@asocapitales.co www.asocapitales.co

@_asocapitales @Asocapitales Asocapitales ColombiaAsocapitales

  

  

Bogotá D.C., 18 de octubre de 2021 
 
 

Honorables 
RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEESS  AA  LLAA  CCÁÁMMAARRAA  
CÁMARA DE REPRESENTANTES   
Ciudad 
  

AAssuunnttoo.. Artículo 132 “OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO CON CARGO A LA ASIGNACIÓN 
DE INVERSIÓN REGIONAL” PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO. 

 
Respetados Representantes, 
 
En virtud del artículo 132 propuesto en la Ley de Presupuesto próxima aprobarse por el Congreso de la 
República , en el cual se define la posibilidad de usar la figura de operaciones de crédito para la Asignación 
Regional , la cual observamos con preocupación desde la Asociación de ciudades Capitales, ya que esta solo 
beneficia a los Departamentos y a las demás Entidades Territoriales las deja con un mínimo de posibilidades 
para la financiación de los proyectos de impacto regional que por este mecanismo. 
 
En este sentido y con el fin de garantizar el cumplimiento del espíritu legislativo en la expedición de la Ley 
2056 de 2020 en la cual se buscaba que los recursos de la Asignación Regional y en especial la asignación 
del 40% fueran una opción para que las entidades presentaran proyectos de impacto regional sin importar 
la naturaleza de la entidad territorial. 
 
Dado lo anterior de manera respetuosa compartimos una propuesta de redacción del artículo en cuestión:  

“AARRTTIICCUULLOO  113322oo..  ((NNUUEEVVOO))..  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCRRÉÉDDIITTOO  PPÚÚBBLLIICCOO  CCOONN  CCAARRGGOO  AA  LLAA  AASSIIGGNNAACCIIÓÓNN  
DDEE  IINNVVEERRSSIIÓÓNN  RREEGGIIOONNAALL.. Con los recursos de la Asignación para la Inversión Regional del Sistema 
General de Regalías podrán contratar operaciones de crédito público para la financiación de 
proyectos de inversión de infraestructura en fase II y/o fase III, contemplados dentro de las líneas 
de los respectivos Planes de Desarrollo de las Entidades Territoriales y que sean presentados y 
declarados de importancia estratégica las Entidades Territoriales. Para efecto de lo dispuesto en el 
inciso precedente se creará un Patrimonio Autónomo – Fondo Regional por parte de alguna de las 
Entidades Financieras de Redescuento de la rama ejecutiva del orden nacional de acuerdo con su 
objeto social, recibirá los recursos de las operaciones de crédito. Este patrimonio autónomo tendrá 
una Junta Administradora de los recursos (ad honorem), integrada por cada uno de sus aportantes 
y las entidades que presentan el proyecto de inversión para ser financiado con recursos del Sistema 
General de Regalías. Estas Entidades Financieras de Redescuento, acorde con su objeto social, 
podrán otorgar créditos directos al Patrimonio Autónomo creado y podrán ser designadas por las 
instancias competentes como ejecutoras de los proyectos. En el caso que los proyectos de inversión 
sean cofinanciados con recursos del Presupuesto General de la Nación las entidades ejecutoras 
serán las Entidades Financieras a las que se refiere el inciso anterior. Las operaciones de crédito 
que realicen para el cumplimiento de lo aquí dispuesto, se les deberá otorgar tasa compensada 
financiada por el Gobierno nacional o las Entidades Territoriales. Cada Entidad Financiera de 
Redescuento establecerá ́los montos, condiciones y garantías exigibles para estas operaciones. Al 
Patrimonio Autónomo – Fondo Regional se desembolsarán los recursos que resulten de la 

Carrera 9 No 80 - 45 Torre Escalar 1, Of. 901 Bogotá(57+1) 555 75 41www.asocapitales.co
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operación de crédito a los que se refiere el inciso primero del presente artículo para la ejecución 
del proyecto de inversión y cuando proceda, recursos provenientes del Presupuesto General de la 
Nación y recursos propios de las entidades territoriales. Para la Asignación de Inversión del Sistema 
General de Regalías, se deberá tener en cuenta que la suma de i) el servicio de la deuda vigente, ii) 
las vigencias futuras y iii) el servicio a la deuda para atender la operación de crédito que financiará 
el respectivo proyecto de inversión no exceda el 50% de las proyecciones de ingresos del Plan de 
Recursos para cada año y que en ningún caso, el plazo para el pago de la operación de crédito 
público podrá ́ ser superior a cuatro bienalidades. Para la Asignación de Inversión Regional en 
cabeza de las Regiones del Sistema General de Regalías, se deberá ́tener en cuenta que la suma de 
i) el servicio de la deuda vigente, ii) las vigencias futuras y iii) el servicio a la deuda para atender la 
operación de crédito que financiará el respectivo proyecto de inversión, no exceda los montos 
definidos por el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) conforme lo dispuesto en el artículo 157 
de la Ley 2056 de 2020 y que en ningún caso el plazo para el pago de la operación de crédito público 
podrá ́ ser superior a cuatro bienalidades. El respectivo Órgano Colegiado de Administración y 
Decisión Regional, dentro de los siguientes treinta días calendario a la entrada en vigor de la 
presente ley, definirá ́el monto indicativo de la asignación vigente y de la afectación a los ingresos 
contemplados en el Plan de Recursos de los años subsiguientes que podrá ́ ser usado para los 
proyectos de inversión que se financien con la operación de crédito público. Para tal efecto, el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión Regional o la instancia correspondiente será la 
encargada de: i) aprobar el proyecto de inversión el cual deberá incluir: el valor del proyecto, los 
costos asociados al patrimonio autónomo y el costo financiero, ii) autorizar la operación de crédito, 
iii) autorizar vigencias futuras como garantía primaria para el pago de la operación de crédito 
público, y iv) designar a la entidad ejecutora. La entidad ejecutora designada deberá realizar la 
contratación y la ordenación del gasto del proyecto de inversión aprobado, además de lo 
establecido en el artículo 37 de la Ley 2056 de 2020. Cuando sea diferente la entidad ejecutora a 
la Entidad Financiera de Redescuento de la que trata este artículo, la entidad ejecutora deberá 
realizar un contrato interadministrativo con el fideicomitente del patrimonio autónomo al que se 
refiere el inciso tercero del presente artículo, mediante el cual se le autorice al Patrimonio 
Autónomo realizar la operación de crédito público, se fije como garantía primaria de su pago las 
vigencias futuras autorizadas por la instancia correspondiente y se fijen las demás obligaciones de 
las partes. PARÁGRAFO 1o. Una vez aprobado el proyecto de inversión por la instancia u órgano 
correspondiente, además de lo establecido en el artículo 32 de la Ley 2056 de 2020, se deberá 
registrar y evidenciar la operación de crédito público en los sistemas de información del Sistema 
General de Regalías. PARÁGRAFO 2o. Las operaciones de crédito público contempladas en el 
presente artículo, en ningún caso afectarán los indicadores de endeudamiento de las Entidades 
Territoriales y deberán seguir con el ciclo de los proyectos de inversión contemplados en la Ley 
2056 de 2020 y sus normas reglamentarias. El presente artículo entrará en vigencia a partir de la 
expedición de la presente ley”. 

También es importante mencionarle que Asocapitales ha adelantado la conformación de un banco de 
proyectos que tiene como objetivo la reactivación económica de cada uno de los territorios, debido a que 
las ciudades capitales han registrado los niveles más altos de desempleo, cierre de empresas, aumento de 
los niveles de inseguridad y elevados niveles de mortandad por el COVID-19 Los Proyectos de nuestro Banco 
cumplen con los principios de viabilidad, pertinencia y sostenibilidad exigidos por la Comisión Rectora del 
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Sistema General de Regalías, y además con los requisitos de impacto regional exigidos en la Ley 2056 de 
2020. 
 
Para finalizar, el equipo de Asocapitales está listo a apoyar técnicamente a las ciudades capitales y además 
compartir el listado de proyectos de impacto regional ya radicados en varios de los OCADs regionales. 
 
 
Con sentimientos de consideración y aprecio, 
 
 
 
 
 
LLUUZZ  MMAARRÍÍAA  ZZAAPPAATTAA  ZZAAPPAATTAA        
Directora Ejecutiva      
Asocapitales       
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